RES. Nº 3941/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006250, Ent. N° 5523/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo, relacionadas con la Contratación Directa para el diseño y armado de los stands correspondientes a la presentación oficial de la referida Secretaría de Estado en las siguientes Ferias de Turismo: WTM 2017 Londres, IBTM World Barcelona, FITUR 2018 Madrid, ITB 2018 Berlín, SEATRADE 2018 Miami e IMEX 2018 Frankfurt;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04/10/2017, observó el gasto en virtud de que no constaba la publicación de la contratación en el sitio web de compras y contrataciones estatales (Artículo 50 del TOCAF);

2) que en la oportunidad, el Departamento de Compras y Suministros del Ministerio de Turismo, con fecha 20/10/2017, informa:

2.1)  que “…por tratarse de proveedores del exterior no deben estar registrados como cualquier proveedor nacional, sino que el procedimiento es solicitar vía Nota a la Agencia de Compras, que el RUPE habilite como excepción, fundamentado en la Resolución Nº 11/2014 Numeral 1 Literal e) (“para adquirir o contratar servicios que resulten imprescindibles por razones de servicio amparadas en las normas atribuidas a las Administraciones Públicas Estatales”)”;

2.2)  que “…eso implica que la compra se realiza sin quedar pública en la web de Compras Estatales, sin perjuicio de que se arma la compra en el sitio y se ingresan las ofertas, lo que no imposibilita al SIIF continuar el trámite, como sí sucede en el caso de proveedor nacional”;
2.3) que “…la compra directa por excepción (TOCAF Artículo 33 Literal C) Numeral 7) se hace pública una vez que se sube a la web de ACCE la Resolución de adjudicación”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 50 del TOCAF dispone la obligatoriedad de la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales de los procedimientos competitivos, sin hacer la pretendida distinción expresada por la Administración actuante, entre proveedores nacionales y extranjeros;
 2) que el Decreto Nº 11/2014 referido por la Administración, prevé excepciones a la inscripción de oferentes extranjeros al RUPE, en las hipótesis previstas en el mismo;
 3) que sin embargo, el hecho de que una empresa extranjera esté exceptuada de la inscripción en el RUPE, no exime a la Administración actuante de la obligación de publicar el llamado en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, tal como lo exige el Artículo 50 del TOCAF, tratándose de aspectos distintos e independientes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto en  Sesión de fecha 04/10/2017;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Turismo
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